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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción II. 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacion y Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificacion de Mercancías cuya Importación gr exponacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretariai para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y ei Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cuya importacion gr
exponacion está sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacion de
irnponacion a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

CLARIANT (Mexico) s.A. oe c.v. 2 [1
stvo. cPo. cANoReoeRA Ai. cso Mosetos KM. 3+s00 CME 95°m3M7 D IC 29"
ZONA INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 96400. COATZACOALCOS VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 31¡05¡2018
CIUDAD DE MEXICO

I TEL. 55 5387 3215.
CORREO-e. alejandro.paez@ciariant.com
NOMBRE COMERCIAL
OXIDO DE ETILENO '

NOMBRE QUÍMICO I IU_PAC
OXIDO DE ETILENO

CATEGORIA TOXICOLÓGICA CAS ESTADO FISICO ›
II ALTAMENTE TOXICO ' 75-21-8 LIQUIDO

coNceNTRAc|oN EN (%)oco|v||=osIc|6Ni _ ' W” E A
100 ~
cAN'r|oAo - .i uN|oA|:ine|i1eDiDA 'foANT|oAouM'r _ um _ - '|=nAccI_òN;ARANceLAR|A
1,200,000 -- _- i<ii_0GRAMos 0 1,200,000 |I<|i_o - i 2910'.10;0_1f_›j
oE1JeTo oe |.A|MPosTAc|oN i A Í" .- - _'
MATERIA PRIMA EN LA' ELABORACION DE TENSOACTIVOS -` I

. I

|=A|s ooNoe se ei.AsonA o Pnoouce pais oe Pnoceoeucm ADUANA oe eN†nAo_A
ei. Pnooucro ' ' -ooA†zAcoAi_cos, \(e'RAoRuz
usA I us». ooi_oMsiA. Nuevo Leon

. ” Nuevo i_AReoo..1¬AMAuLiPAs
_ Í Í -- ' - i PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

- / _ -
I , -

' -EL DIRECTOR GENERAL DE GE GRAL '
_f DE MATERIALES Y ACT ID SGOSAS '

- I I ' - ' - 1' -I - - .- . 'j _ _EÉ|ï¿¡¬¿_-- C, MURILLO JUÁREZ ¡¿f¿gfiui±.1a_1.i.;=.iffin-._ 2_ I 5 _ . _ __ ___ _ S . .
- LAPReseN†eAuroRimc|oN seo sruomsconoiciouesoue APAReceNA|. Revenso ¿%U_. __¿...¡._¿¦. -_

+= "_*- ã _ _ _ «. ' .›|. _ A\r.EJerc|to NacionaI'No.223,CoI.Anàhuac.C.P.11320,DeI.MigueI-f§§1f-.ï.-§¿5ï§3.I§;;-¡¡-ff_ë§§¿ï¿g._§g¡$5;
1 6 Ciudad de Mexico.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx

'I-tr . 
Í1 E'I

FIÉIInšfgfg-iãgcïå



coNn|c|oNANres oe LA Au'ron|zAc|óN
I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición Iegalaplicabie en la materia, sin penuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origìnarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con fomie a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y _12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III.\_ En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente', debera avisar de
inrriedìato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: -
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 173300121B1386
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Paimeros.- Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores de la SGPA,- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodríguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.
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